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Ushuaia, 8 de agosto de 2012

SEÑOR SECRETARIO:

Solicito incorporación sobre tablas del asunto
que se adjunta, informando que los argumentos serán expuestos durante la sesión del 8
de agosto de 2012.
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Redbido:

`Las Islas Malvinas, Geolgiasy S andurich del Sur, sony serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 30 de ordenanza municipal 4034,
Régimen de Traslado Voluntario de Agentes de Planta Permanente entre
Poderes del Estado municipal, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"ARTÍCULO 3°.- Los traslados previstos en el presente Régimen deberán ser
recíprocos, debiendo compensarse entre agentes de ambos Poderes cuyo nivel
salarial no superen, en ningún caso, el veinticinco por ciento (25%) bruto al
momento de aprobarse el respectivo traslado."

ARTÍCULO 2°.- De forma
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